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Mogistrodo JosÉ RAMÓN JtMÉNEz GUT|ÉRREz. (Presente)
N/ogistrodo FANY TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. {Presente)
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presente).

Trlbunol de lurllclo Admlnbtollyo
del Estodo da Jolbco

SALA §UPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISIRATIVA
DEL ESTADO DE JATISCO

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE DOS MIL VEINTIUNO

En lo Ciudod de Guqdolojoro, Jolisco, siendo los l2:'18 doce horos con
dieciocho minutos del once de morzo de dos mil veinliuno se celebro sesión
virtuol, conforme o lo dispuesio por los ortículos 2 numerol I frocción ll, 5
numerol I frocción l, 7 numerol ó frocciones l, ll y lll de lo Ley Orgónico del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. por lo que, se
verifico y se corroboro que los integrontes de lq Solo Superior de esle
Órgono Jurisdiccionol se encuentren en conexión simultoneo por medio de
internet en tiempo reol, poro dejor registro oudiovisuol de lo presenie sesión
y de los ocuerdos que en ello se tomen; según lo estipulodo en lo reformo
ol ortículo 7 de lo Ley Orgónico en mención, publicodo en el Periódico
Oficiol del Esfodo de Jolisco, el veinticuotro de obril de dos mil veinfe. o fin
de celebror lo Tercero Sesión Ordinq¡lo de dos mil veinliuno, poro lo cuol el
Presidenie de lo Solo Superior, solicito ol Secretorio Generol iome listo de
osistencio poro lo constotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos t(mo listo de osistencio o los
Mogistrodos presentes:

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: hogo contor que se
consideron presenies en lo sesión yo que se encuentron debidomente
conectodos vío internet, en lo mismo plofoformo electrónico, en tiempo
reol, simultóneomenle los tres Mogistrodos que integron lo Solo Superior, por
lo que, existe el quórum legol requerido poro sesionor consideróndose
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme
lo estoblecen los oriículos ó7 de lo Constitución del Estodo, el oriículo 7 de
lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiiclo Administrotivo del Estodo de Jolisco,
y 55 f rocción ll del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco.

En uso de lo voz el Mogislrodo P¡esidenle: (ecloro obiertq lo presenie sesión
y propone los punfos señolodos en el sigui§nte;

oRDEN o¡r día:

1. Listo de osistencio, constotoción de
correspondienle;

2. Aproboción del Orden del Dío;
l/30
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3. Aproboción del tuno de recursos de Reclomoción y Apeloción;
4. Aproboción de sentencios;
5. Asuntos Vorios y;
6. Clousuro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente, en reloción ol punto número uno
del orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.

2-

Continúo con el uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Somete o su

oproboción el orden del dío.

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorlo Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

3-

En uso de lq voz el Mogislrodo Presidenle, el punto número tres del orden
del dío, es lo oproboción del Turno de Recursos de Reclomoción y
Apeloción, se somete o consideroción lo listo de turnos de los recursos que
los Solos hon remitido poro su trómite, mismo que fue eloborodo conforme
o los reglos estoblecidos por esto Solo Superior, que corresponden o
dieciséis de los cuoles trece son de de reclomoción y tres de opeloción,
solicitondo su oproboción poro lo entrego o los Ponencios y Mesos
correspondientes.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/02103/O/2021. Con fundomento en el ortículo 8, numerql l,
frocciones XIV y XVll, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo y 18, frocclón Vll, del Reglomento lnterno del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se opruebo por
unonimidod de votos lo listo de turno de osuntos de competencio de
Solo Superior, relotivos o los Recursos de Reclomoción y Apeloción. Se
ordeno lo reolizoción de los ocuerdos y oficios correspondientes poro su
distribución.

-4-

RDIÑARIAT n

ACU/SS/0I/0310/2021. Con fundomenlo en el ortÍculo 8, frocción XX de
lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, en reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomento lnterno
del Tribunol de Justiclo Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del
dÍo quedo oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos
lnte rontes de lo Sqlo Su enor.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle, el punto número cuotro del orden
del dío corresponde ol onólisis, discusión y en su coso oproboción de los
proyectos de sentencios.

En uso de lq voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos iniciomos
con los proyectos propuestos por lo Primero Ponenciq.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
.. Recurso de Reclqmocián 68/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punfo de ocuerdo:

ACU/SS/03/03/O/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocclón I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslqdo de .Jolisco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expedienle 68/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,, Recurso de Reclomocián 7 4 / 2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/04/03/O/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortÍculo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justlcio
Administrotivq del Esfodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos iniegronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislroiivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 7412021
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez A u trre

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoci6n 7 I / 2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/05/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco el ortículo l8 frqcciones ll vilt
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'I 9 del Reglomento lnterno del Tribunol de lusticio Administrotivo del
Eslodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Trlbunol de Justicio Admlnistrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 79 12021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
, Recurso de Reclomoción 129 /2021.

En uso de lq voz lo Mogistrodo Fony loreno Jiménez Aguirre: En este osunto
yo pido excusorme, yo que el obogodo que llevo este osunto, yo soy tutoro
en su tesis en el ITESO, enfonces pedirío que se colificoro poro excusorme
por fovor.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se somete o consideroción lo
excuso que presento Io Mogistrodo Fony Loreno Jlménez Agulrre, poro
conocer del expediente de Reclqmoc¡ón 129 12021 y conforme ol rol
desÍgnese ol Mogistrodo de Solo Unilorio en turno, porq que integre Solo
Superior y vote el osunto de referencio, nos tomo lo votoción por fovor:

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/0ó/031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción Vlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, en reloción con el ortículo 2l
frocción V de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, los
Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de Justlcio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, por unonimidod de votos
colificqron de legol lo excuso solicitodo por lo Mogistrodo Fony Loreno
Jiménez Aguirre, designondo ol Mogislrodo de Solo Unitorio en turno
poro que integre Solo Superior y vote lo resolución de mérito.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmoción 133/202'l

Registrodo Io votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emife el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/07I03/O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 133/2Q21
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
/Recvrso de Reclomoci6n 134/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/08/03/O/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Esfodo de Jolisco y el ortículo 'l B frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonim¡dod de votos, el proyecto de sentencio del expedienie 13412021
Recurso de Reclomoción.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/§S/09/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de .Juslicio
Administrqtivo del Estqdo de Jolisco y el oriÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del
Estodo de Jollsco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expediente .l35/202,|

Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el

---- Recurso de Reclomoción 141/2021

Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/10/031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnierno del Tribunol de Jusiiciq Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 141 12Q21
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,rñ.ecvr so de Reclo moc ión 1 35 / 2021
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 145/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I 1/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 145/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

_-Recurso de Reclomocián 146/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/12/03/O/2021. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de .Jolisco y el orticulo l8 frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Admlnistrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos lntegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 146/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
/Recurso de Reclqmocián 148/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/I3/03/O/2021, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Esiodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 14812021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomqción '150/2021

ARIA
D

6/30

ONCE DE

TER

VEINTIUNO

Trlbunol d. Ju¡ clo Admlnldrollvo
d.l Estado d. Jolhco

\



F

ffi
IdbunEl de Ju!üclq Admlnl¡lfollvq

dcl Estodo de Jolbco

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/14/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vttt y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de Iq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienie 15012021
Recurso de Reclomoclón.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomqción 160/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SSi l6103/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol i frocción I de lo Ley Orgónico del lribunql de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento Interno del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expedienfe 17212Q21
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso.de Reclomqción 1 82/202'l
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoclón 172/2021

ACU/SS/'15/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y eL ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisfrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senfencio del expediente 16012021
Recurso de Reclomoclón.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorlo Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I 7/03/O/2021. Con fundomentoen lodispuesto porel ortículo8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnferno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos ¡ntegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expediente 182/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el

.., Recurso de Reclomocián 186/2021

Registrodo lq votoción por porte del Secrelorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I8/031O12021. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Tribunol de Justicio
Adminislroiivo del Estqdo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 186/2021
Recurso de Reclomoción, con el voto concurrenfe de lo Mogistrodo
Fon Loreno Jiménez A uirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/necurso de Rectomoc¡ó; 180/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorlo Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I9/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orticulo l8 frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justlcio Adminlstrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimldod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 180/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción I l012019 C,E.A.
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Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/20l03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones lt y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Jusiiclo Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente I 1 0/201 9

Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroclón el
--- Recurso de Apeloción 936/2020.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slgulente punto de ocuerdo:

ACU/SS/21l03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el qrtículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente936l2020
Recurso de A elqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 87/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo. se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACUISS/22/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de senlencio del expedienle 87 12021
Recurso de Apeloción, con el voto en contro rozonodo de lo Mogistrodo
Fon Loreno Jiménez A uirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,z' Recurso de Apeloción 89/2021.

'i'
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Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/23l03/O/202]. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de .lusticio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de .Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 89 /2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
Recurso de Apeloción 98/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emife el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/24I03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos lntegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 98/2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considerqción el
/Recurso de Apeloción 102/2021.

Registrodo lq votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/25I03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnierno del Tribunol de .Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de senlencio del expedienle l02l2O2l
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 104/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emiie el siguiente punlo de qcuerdo:

ORDINA RIAT
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ACU/SS/2ó/O3/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senfenciq del expediente 104/2021
Recurso de A eloción.

En uso de lq voz el Mogiskodo Presidente: Se somele o consideroción el
z/Recu¡so de Apeloción 111/2021 .

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SSl27/03/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto porel ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogístrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expedienle 11112021
Recurso de A elqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 206/2021.

Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo. se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/28/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgénico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expediente 206/2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos
continuqmos con los proyectos propuestos por lo Segundo Ponenc¡o.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción'l 058/2020.

ERA SESI ón onorxnnr¡
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/29I03/O/2021 . Con f undomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrqtivo del Estqdo de.Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expediente
1058/2020 Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
,,' Recurso de Reclomqcián 77 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/30/03/O12021. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos lntegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 77 /2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 13'l /202'1.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emlte el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/31 /03/O/2021. Con f undomento en lo dispuesio por el ortÍculo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnferno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 131 /2020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 140/2021.

L

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generql de ocuerdo, se
emile el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/32I03/O/2021, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos ¡ntegronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonim¡dod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 14012021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somefe o consideroción el
--f{ec urso de Reclqmqción 1 44 /2021.

Registrodo lo voioción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo. se
emlfe el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/33/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orfículo I
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirotivq del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienie 144/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroclón el
Recurso de Reclqmocián 152/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emite el sigulente punto de ocuerdo:

ACUiSS/34/03/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo I8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expediente 152/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o cons¡deroción el
-.Recurso de Reclomoción 153/2021.

Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:
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Loreno Jiménez A urrre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

" Recurso de Reclomoción 15812021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/36/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Esiodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
1? del Reglomento lnterno del Tribunol de .Justicio Administrotlvo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 'l 58/2021
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro rozonodo de lo
Mo istrodo Fon Loreno Jiménez A utrre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q cons¡derqción el

,Recurso 
de Reclqmqcián 165/2O21.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/37l03/O1202] . Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orticulo l8 frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyeclo de sentencio del expedienle 165/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
TRecurso de Reclomoción 166/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

TER INA RIA
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ACU/SS/35/031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyeclo de senlencio del expediente 153/2021
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,,{ecvrso de Reclo mqc ióÁ 17 o / 2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 171 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienle punlo de ocuerdo:

ACU/SS/40/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y VIll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 17112021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 173/2021.

Registrodo lo voioción por porie del Seoreiorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:

RA SESIO R

ACU/SS/38/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jusiicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de.Jolisco. oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 166/2021
Recurso de Reclomoción.

ACU/SS/41 /03 / O /2021. Con fundoment en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Le L)r nicq del bunol de Justicio
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ACU/SS/3?/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco, oproboron por
unonim¡dod de voios, el proyecto de senlencio del expediente 17012021
Recurso de Reclomoción.
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Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienle \73/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
,.4ecurso de Reclomocián'l 84 I 2021.

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se

emite el siguienie punto de qcuerdo:

ACU/SS/42/03/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocclones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivq del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 184/202\
Recurso de Reclomoción, con el vofo concurrente.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o considerqción el
Aecurso de Reclomqción '185/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/43I03/O/202] . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocclón I de lq Ley Orgónlco del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jollsco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyeclo de sentencio del expediente 185/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmocián 187 /2021.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/44103/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lS frocciones ll y Vlll y
19 del Re lomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del
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En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete q consideroción el

-R""rrro de Apeloción 92/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

cretorio Generol de ocuerdo, se

AC U/SS/45/03/ O /2021. Con fu ndoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminlsiroiivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de volos, el proyecto de sentenciq del expediente 92/2021

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por

Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
./áecu¡so de Apeloción 97/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/4ól03 / O I 2021. Con f undo ment
numerol l frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisfrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de se

en lo dispuesto por el ortículo 8
nicq del Tribunol de Justicio

rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
tencio del expediente 97 /2020

Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,'' Recurso de Apeloción 109/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punfo de ocuerdo:

A SESI OR

ACU I SS / 47 I 03 I O / 2021. Con fu ndoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de .Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrolivo del Es

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior d
odo de Jolisco, o robor

el
or
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Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 187 /2021
Recurso de Reclomoción.
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unqnimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente 109 /2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 117 /202'l .

Registrodo lq voloción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/48/03/O12021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo 18 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de voios, el proyecto de sentencio del expediente 117 /2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 193/2021 .

ACU/SS/49I03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8 
|

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superlor del
Tribunol de Jusficio Administroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos. el proyecto de sentencio del expedienle 1?312021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/Recurso de Apeloción 202/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/50/03/O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienie2Q2/2021
Recurso de A eloción.
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Registrodo lo votoción por porfe del Secreiorio Generql de ocuerdo, se
emite el slguiente punto de ocuerdo:
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
- Juicio de Responsobilidod Polrimoniol 19/2019.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/51/03/O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, 35, 3ó de lo Ley de Justicio
Administrotivo del Estodo y 28 de Io Ley de Responsobilidod Potrimoniol
del Estqdo, los Mogistrodos integrontes de Io Solo Superior del Tribunol
de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío
de voios, el proyecio de sentencio del expedienle 19/2Q19 Juicio de
Responsobilidod Pokimonio'l, con el voto en conlro rozonodo de lo
Mo istrodo Fon Loreno Jiménez A u trre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción- FG 02 /2020.

Reglstrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/52l031O/2021. Con fundomento en Io dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de Io Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotlvo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 0212020
Recurso de Reclomoción-FG.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el
,/' Recurso de Apeloción-SEA 0I /2021 .

Regisirodo lo voioción por porte del Secretorlo Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

AS óNo IA

AC U/SS/53/03 / O / 2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Orgdnicq del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunof de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Juslicio Adminisiroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 01 12021

en Io dispuesto por el ortículo 8

Recurso de A eloción-SEA.

l9i 30

NCE D ZO DE DOS MIL
DI

IUNO

F

,ffi



Tdbunol ds Jusllclo Admlnlslroüvo
del E3lqdo de Jollsco

En uso de lo voz el Mogiskodo Presidente: Se somete o consideroción el
ecurso de Apeloción -SEA 02/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo. se
emite el sigulente punto de ocuerdo:

ACU/SS/54/03/O/2021 . Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, Ios Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienie 02/2021
Recurso de A loción-SEA.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos
contlnuomos con los proyectos propuestos por lo lercero Ponencio.

fn uso de Io voz el Mogistrodo Presldente: Se somete o consideroción el

7'Recurso de Reclomoción 01 /2021 .

Registrodo Iq votqción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/55/031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el orfículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivq del
Esiodo de Jolisco, los Mogistrodos Integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 01 /2021
Recurso de Reclomoción.

.En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/ Recurso de Reclomoción 1012021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguiente punfo de ocuerdo:

ACU/SS/5óI03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 'l 8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
./' Recurso de Reclomoci6n49/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

cretorio Generol de ocuerdo. se

unonimidod de votos, el proyecto de se tencio del expediente 1Q/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
-/Recurso de Reclomoclétn 56/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punio de qcuerdo:

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
-,' Recurso de Reclqmoción 6O /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emiie el siguiente punto de ocuerdo:

óN DINA A

ACU/SS/58/03 / O / 202l. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenclo del expedienle 56/2021

en lo dispuesto por el qriículo 8
nlco del Tribunol de Justicio

Recurso de Reclomoción.

ACU/SS/59/03 / O /2021. Con f undo ment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogisirodos inte

Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribuno

en lo dispuesto por el oriículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solq Superior del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de voios, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

odo de Jolisco, oproboron por
lencio del expediente 6012021

ER

O DE DOS E NO
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ACU/SS/57I03/O/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Admlnistrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 4912021
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o cons¡deroc¡ón el

--.,Recurso de Reclqmocl6n 80/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el sigulente punto de ocuerdo:

ACU/SS/60/031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Admlnisfrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expediente 80/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el

7'Recurso de Reclomoci6n 81/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/óI1031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 81 12021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 83/2021 .

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/62I03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jollsco y el ortÍculo 18 frocciones ll y VIll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivq del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 83l2O2l
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-fecurso de Reclomoci6n 85/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/63/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vllt y
l9 del Reglomenio lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, Ios Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 8512021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o considerqción el
... Recurso de Reclomoción 147 /2021 .

Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó4I03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orliculo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Trlbunol de Justiclo
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos iniegronles de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Esfodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expedienle 147 /2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
.-.' Recurso de Reclomoción 149 /2021 .

Regisirodo lo votoción por porie del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó5I03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogislrodos inieqrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por
unonimidod de votos. el proyecto de senlencio del expediente 149/2021
Recurso de Reclqmoción.

sidenfe: Se somete o consideroción el
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Regisirodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/55/ó61031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Iribunol de Jusficiq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expedienle 151 /2021
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 168/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emiie el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó7I031O/2021 . Con f undomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l? del Reglomento lnierno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 16812021
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el

, Recurso de Reclqmoción 17512021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/68/03/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l? del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 175/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
Recurso de Reclomoci6n 17812021 .
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó9l03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 178/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o cons¡deroción el
,,..Recurso de Reclomoci6n 188/2021 .

Registrodo lo votoción por porle del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/70/03/O/202'l'. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 188/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente: Se somete o consideroción el

.- Recurso de Apeloción 109812020.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/711031O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente
1098/2020 Recurso de A elqción.

..En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete q consideroción el- 
Recurso de Apeloción 24/2021 .

Registrodo lo votoclón por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

I
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ACU/SS/72/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo I8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de lusticio Administrotivo del
Eslodo de Jolisco, los Mogislrodos integronfes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de volos, el proyecto de seniencio del expedienle 24/2021
Recurso de Apeloción, con el voto en coniro del Mogisfrodo Avelino
Brovo Cqcho y el voto o fovor de los resolutivos del Mogistrodo José
Romón Jiménez Gutiérrez.

.,En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o cons¡deroción el
Recurso de Apeloción 33/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/73I03/O/2021 Con fundqmento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esfodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de senlencio del expediente 33/2021
Recurso de A loción.

. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/ Recurso de Apeloción 35/2021 .

Regislrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/74/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecio de sentencio del expedienle 35/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 36/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
em¡te el siguiente punto de ocuerdo:

ERA ónrr.l¡ pl¡
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ACU/SS/75I03/O/2021, Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del lribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inlegronles de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administroiivq del Eslodo de Jolisco. oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 3ó/2021
Recurso de Apeloción, con el volo en contro rozonodo del Mogistrodo
José Romón Jiménez Gutiérrez.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el/ Recurso de Apeloción 951202'l .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/76/03/O/2021. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y VIll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle95/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,-.- Recurso de Apeloción 105/202'l .

ACU/SS/77/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justiciq
Administrofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justlcio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 105/2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 119 /2021 .

Registrodo lo votoción por porte del SeQretorio Generol de ocuerdo, se
emite eI siguiente punto de ocuerdo:

IN ARIAóN
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slguiente punto de qcuerdo:
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ACU/SS/78I03/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminlstrofivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienie 119 /2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete q consideroción el
ecurso de Apeloción 121 /2021 .

Regisfrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/79I031O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estqdo de Jqlisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justlcio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 121 /2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el
iecurso de Apeloción 12512O2'l .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/80/031O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortÍculo B

numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frqcciones ll y Vlll y
19 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrqtivo del
Estodo de Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
moyorio de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 125/2021
Recurso de Apeloción, con el voto en contrq rozonqdo del Mogistrodo
José Rqmón Jiménez Guiiérrez.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
Recurso de Apeloción 191 /2021 .

Registrodo lo votqción por porte del Secreiqrio Generol de ocuerdo, se
emile el siguienle punto de ocuerdo:

DINARIA
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ACU/SS/81 /03 / O /2021. Con fundomenl
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusliciq Administroiivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de volos, el proyecto de sentencio del expedienle 19112021

o en lo dispuesto por el oriiculo B

Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:
-- Acloroción de Senlencio del Recurso de Ap

_.En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente/ Recurso de Apeloción -SEA O2/2O2'l .

Se somete o consideroción lo
eloción 1273/2O19.

Registrodo lo votoclón por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

Se somete o considerqción el

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

-5-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presid nle: Secretorio dé lecturo del
siguiente punto del orden del dÍo, Se retorio Generol de Acuerdos:
corresponde ol número 5 relotivo o los os ntos vorios.

En uso,de lo voz el Mogislrodo Preside
primero de ellos por fovor.

Secretorio nos do cuento del

IA

l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expediente
1273/2019 Acloroción de Seniencio del

gó
ort
el
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ecurso de A loción.

ACU/SS/83/03/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo I
numerol I frocción I de lo Ley Org(
Administrotivo del Estodo de Jolisco. er
Generol de Responsobilidodes Adr
integrontes de lo Solo Superior del Tribun
Estodo de Jqlisco, oproboron por unonir

!nico del Tribunol de Jusiicio
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5.I En uso de lo voz el Secrelqrio Generol de Acuerdos: Doy cuento
Mogistrodos de dos oficios que remite el Subdirector Jurídico del Sistemo
lntermunicipol de los Servicios de Aguo Potoble y Alcontorillodo medlonte
los cuoles remite expedientes de reclomoción de indemnizoción por
responsobilidod potrimoniol, poro el efecto de que se resuelvq el conflicto
de competencio susc¡todo entre el Ayuntomiento de Son Pedro
Tloquepoque y lo dependencio que represento.

En uso de Io voz el Mogisirodo Presidente Josá Romón Jiménez Guliérrez:
Lo propuesto es poro que, en eslos dos osuntos, se formule el outo de
rodicoción y se le osigne un número de expediente conforme ol
lineomiento estoblecido por esto Solo Superior y en su momento se turnen
o lo Ponencio y mesq correspondiente, nos tomo lo votoción por fovor.

Registrodo lo vofqción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

5.2 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Doy cuento del
oficlo I8312021 que suscribe el Mogistrodo Horocio León Hernóndez,
Titulor de lo Primero Solo Unitorio este Tribunol, medionle el cuol solicito
se le excuse de conocer del Juiclo odministroiivo 166/2021 , ol
octuolizorse en lo especie Io couso de impedimento prevlsto en el
ortículo 2l frocción Vll de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, lo onterior de que el promovente de lo demondo es el propio
Mogistrodo instructor.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Lo propuesto de lo Presidencio
es poro que se colifique de legol lo excuso plonteodo por el Mogistrodo
Horocio León Hernóndez, puesto que no puede conocer de su propio
demqndo, y propongo que por ser lo primero excuso de solo Unitorio
que se presento, se turne o lo Segundo Solo Unilorio, secretorio nos tomo
lo votoción.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo. se
emife el siguiente punlo de ocuerdo:

TERC ARIAS

ACU/SS/84/03/O/202'! . Con fundomenio en el ortÍculo 8 numerql l
frocción lll de lq Ley Orgónico del Tribunql de Justicio Administrotivo
del Estodo de Jolisco, por unonimidod de votos de los Mogistrodos
integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo
del Esiodo de Jolisco, oproboron lo propuesto de lo Presidencio, en el
sentido de dor trómiie o los dos Confliclo de Competencio
presentodos. Formúlense los proyectos de rodicoción y en su momento
túrnense o lo Ponencio Mesq corres ondiente.
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ACU/SS/85/03/O/2021Con fundomenio en los ortÍculos 8 numerol I

frocción Vlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo
del Estodo de Jolisco, los lr,logistrodos integrontes de lo Solo Superior
de este Tribunol, colificon de legol lo excuso presentodo por el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez, poro dejor de conocer del
Juicio de Nulidod 166/2021 determinondo turnor el osunto o lq
Segundo Solo Unitorio de este Tribunol. Gírese oficio o lo Dirección
de informóticq de este Tribunol poro que osigne un número de
EX ediente ohoro de lo Se undo Solo Unitorio.

5.3 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: Doy cuento de
los oficios 23/2021 y 2412021 que suscribe el Mogistrodo Adrión Jooquin
Mlrqndo Comoreno, Titulor de lo Quinto Solo Unitorio de este Tribunol,
mediqnie el cuol solicito se le excuse de conocer de los Juicios
odministrotivos 239 1 12020 y 3677 12020, por impedimentos previstos en el
ortículo 2l de lo Ley de Justicio Adminisl'otivo del Estodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: respecto de estos excusos,
refiere el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirqndo Comoreno, que por lo que
ve ol expediente 2391/2020 lo porte octoro presentó promoción
designondo ol Licenciodo Froncisco José Romírez Verduzco como
obogodo potrono y que por dicho motivo se excuso por exisien
onlecedentes de que yo colificomos de legoles excusos preseniodos en
el mismo sentldo. Por lo que ve ol expedienle 3ó77 12020 de iguol formo
el octor presento promoción donde se designo como obogodo poirono
o Alejondro de Lo Cruz Flores, donde se cuenio tombién como
qntecedente en estq Solo Superior de que hemos colificodo excusos por
ese motivo, por lo que mi propuesto es poro que ombos excusos se
colifiquen de legoles, y se designe como nuevo lnstructor ol Mogistrodo
de lo Segundo Solo Unitqriq, nos lomo lo votqción Secretorlo.

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

Se undo Solo Unitorio.

CERA S
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ACU/SS/86/03/O/2021 Con fundomento en los qrticulos 8 numerol I

frocción Vlll de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Juslicio Administrotivq
del Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior
de este Tribunol, collficoron de legoles los excusos presentodos por el
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirqndo Comoreno, poro dejor de
conocer de los Juiclos de Nulidod 239112020 y 367712020
determinondo turnor los osuntos o lo Segundo Sqlo Uniiorio poro su
conocimiento. Girese oficio o lo Dirección de informótico de este
Tribunol poro que osigne un número de expediente ohoro de lo
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5.4 En uso de lo voz el Secrelqrio Generol de Acuerdos: Doy cuento
Mogistrodos del oficio 1012021 que suscribe el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno, medionie el cuol dicho Mogistrodo solicitq
se Ie rindo un informe respecto de lo formo de turnor los qsuntos como
los excusos que el presentó poro esto Sesión y fueron colificodos de
legoles, en ese sentido, si me permiten Mogistrodos me den lo
oportunidod en lo siguiente Sesión Ordinorio, poro que esto Solo Superior
lo colifique y se me permito rendir lo cuento correspondiente ol
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comqreno. En uso de lq voz lo
Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre: ¿Esló pidiendo que Solo
Superior le rindo un informe? Retomo el uso de lo voz el Secrelqrio
Generol de Acuerdos: no, yo preiendo presentor un informe o ustedes
poro dorle respuesto ol Mogistrodo mirondo. En uso de lo voz el
N/ogistrodo Presidente: bueno, lo función de lo Solo Superior inicio y
concluye cuondo dqmos los motivos y fundomentos de lqs excusos. En

uso de lo voz lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre: digo, no creo
que hoyo que dorle ningún informe o é1, pero... En uso de lq voz el
Mogistrodo Avelino Brqvo Cocho: si, me quedo lo dudo, o seo, nosotros
tenemos que rendir un informe vÍo secretorÍo generol ol Mogistrodo de
lo Qulnto Sqlo. Retomo el uso de lo voz el Secretorio Generql de
Acuerdos: no Mogistrodo, el Mogistrqdo Adrión remite un oficio o su

servidor donde de olguno monero él un poco molesio en su redocción,
refiere que esto puede ser uno tóctico de los litigontes poro que él se
excuse de conocer de ciertos osuntos, enionces yo quisiero contestorle
q él este oficio señolóndole que lo oleotoriedod que rige el turno de los
osuntos y excuscs correspondientes que son colificodos por esto Solo
Superior. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: bueno, no perdomos
de visto que quien promovió lo excuso es el mismo. entonces el quiero
un informe, creo que no, obviqmente se colifico lo excuso porque es
nuestro otribución legol y hosto ohí. En uso de lo voz lo Mogistrodo Fony
loreno Jiménez Aguirre: exocto, totolmenfe de ocuerdo, no se le tiene
que rendir ningún informe;grós bien el que hogo un concentrodo de sus

excusqs porque él los ho pedido, pero no se le debe rendir ningún
informe.

-6-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En virtud de hober ogotodo los
puntos del orden del dío de esto Sesión Ordinorio, siendo los doce horos

de morzo de dos mil UNO. S
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente José Romón Jiménez Guliérrez,
solicito ol Secretorio Generol de Acuerdos, dé lecturo del siguiente punto
del orden del dío. En uso de lo voz el §ecrelorio Generol de Acuerdos:
Mogistrodo Presidente el siguiente punto del orden del díq, es el seis
conespondiente o lo clousuro.

con cincuento cinco minulos del once
32/30
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concluye con lo mismo. Firmon lo pres
Mogistrodos integronles de lo Solo Su
JIMÉNEZ GUIIÉRREZ, AVELINo BRAVo c
AGUIRRE onte el Secretorio Generol de
SERGIO CASTAÑEDA FIEIES, quien outorizo

JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTI
Presidenle de lo Sqlq Superior

MAGISTRADA F MÉNEZ AGUI
lnlegronle de rior

§ecretorio

33i30

nte octo poro constonciq los
rior, Presídente. JOSÉ RAMóN

CHO Y FANY TORENA JIMÉNEZ
Acuerdos de lo Solo Superlor,
y do fe.

RREZ

RA BRAVO CACHO
de lo Solo Superior

RE

DA
de os de lo Solo Superior

TERCERA SESIÓN ORDINARIA
ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO
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